
Diputada Claudia Reyes defiende Ley de ReconstrucciÃ³n: â??No se trata de
elegir entre crecimiento y Medio Ambiente, sino de compatibilizarâ?•

DescripciÃ³n

â??La parlamentaria por el Distrito 26 integra la ComisiÃ³n de Medio Ambiente donde se tramita
la iniciativa. DestacÃ³ que el proyecto busca agilizar las relocalizaciones acuÃcolas, motor
clave del empleo en la RegiÃ³n de Los Lagos, eliminando trabas burocrÃ¡ticas que hoy
paralizan la inversiÃ³n.

El proyecto de ley de ReconstrucciÃ³n Nacional y Desarrollo EconÃ³mico ha entrado en una fase
decisiva en el Congreso. Tras su paso por Hacienda, la iniciativa es analizada ahora por la ComisiÃ³n
de Medio Ambiente de la CÃ¡mara de Diputados, instancia donde la diputada Claudia Reyes (PRep)
ha tomado un rol activo en la defensa de medidas que buscan destrabar la inversiÃ³n, especialmente
en el sector acuÃcola.

â??SegÃºn explicÃ³ la legisladora, el proyecto no solo busca reparar los daÃ±os de los incendios en la
zona centro-sur, sino que apunta al corazÃ³n de la reactivaciÃ³n econÃ³mica nacional mediante el
combate a la denominada â??permisologÃaâ?• y el fortalecimiento de instituciones clave.

â??Impulso a la acuicultura: El fin de la parÃ¡lisis

â??Uno de los puntos mÃ¡s relevantes para el sur austral es la modificaciÃ³n de los permisos para la
relocalizaciÃ³n de concesiones. Reyes expuso cifras crÃticas sobre la ineficiencia actual: de 1.600
requerimientos presentados ante Sernapesca en los Ãºltimos 16 aÃ±os, solo dos han sido
aprobados.

â??Frente a este escenario, la propuesta establece:

â??EliminaciÃ³n de obligatoriedad SEIA: No toda relocalizaciÃ³n deberÃ¡ someterse
obligatoriamente al Sistema de EvaluaciÃ³n de Impacto Ambiental, agilizando procesos que hoy
tardan aÃ±os.
â??ExenciÃ³n para micro-relocalizaciones: Traslados menores destinados a mejorar
condiciones sanitarias y de operaciÃ³n quedarÃ¡n exentos de inspecciÃ³n en terreno obligatoria y
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del SEIA, siempre que no existan cambios de consideraciÃ³n.
â??SanciÃ³n por no uso: Se establece la caducidad de concesiones acuÃcolas que no sean
utilizadas, incentivando la actividad real.

â??â??El Estado no puede ser un obstÃ¡culoâ?•

â??Durante la sesiÃ³n, que contÃ³ con la presencia de los ministros de Hacienda, Jorge Quiroz, y de
Medio Ambiente, Francisca Toledo, la diputada Reyes subrayÃ³ que estas medidas impactan
directamente en mÃ¡s de 86 mil familias que dependen de la salmonicultura.

â??Â«AquÃ no se trata de elegir entre crecimiento o medioambiente. Lo que se busca es
compatibilizar ambos objetivos con reglas claras e instituciones eficientes. El Estado debe
acompaÃ±ar el desarrollo en vez de transformarse en un obstÃ¡culo permanenteÂ»,
enfatizÃ³ Reyes.

â??La parlamentaria fue clara en seÃ±alar que la flexibilizaciÃ³n de trÃ¡mites no implica un relajo en
las exigencias: Â«No se trata de bajar estÃ¡ndares ambientales, sino de fiscalizar de mejor manera,
con datos Ãºtiles y mejor coordinaciÃ³n de los servicios involucradosÂ».
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